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ñrmu¡, .i: : - Ad m i n istrativa N ro. 01 9-202Q-C E9:C.§JJ-[JIPJ

- ' : : l: Trámites Administrativos del Poder Judicial, presentado con

- . ::- el servidor ALVARO MIRAVAL VILLANUEVA, Jefe de Unidad

I :: :-cional de la Corte Superior de Justicia de Junín.

*, -:-s:.c Ejecutivo Distritalde fecha 15 de enero del2019.

ll-PJ emitido por el Órgano de Control lnstitucional del Poder

- ll-PJ emitido por el Órgano de Control lnstitucional del Poder

-'..z't¡zación y Fuirciones de las Cortes Superiores de Justicia,

.:-:':iva N" 090-2CI'18-CE-PJ de fecha 14 de marzo de 2018, en su

:-:3.c Ejecutivo Dislrital es el órgano de direcciÓn y gestión de la

-:'.:c Único Ordenado de la Ley Orgánica del Poder Judicial,

:: acotado Reglanrentr..r de Organización y Funciones de las

=s:ablece las funciones y atribuciones del Consejo Ejecutivo

-: :e Trámites Ad¡inistraiivos ingresado a este Colegiado, el

:= := raber desde el día 10 al '15 de enero del 2020, en virtud que

: -:': lnstitucional del Poder Judicial, requiere que se constituya a

La solicitud presentada
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; I -:ciiva No 044-2A13-GG-PJ, cuya normas son de alcance y de

: := ::dc el personal adr;:i:iistrativo, sujeto al Régimen Laboral del Decreto

,, . ::"cia de los servidores sujetos a este Régimen Laboral, concordado

, =:l arLento lnterno de Trabajo del Poder Judicial, aprobado mediante

¡ ¡ '.-: 010-2004-CE-PJ, el artíct¡lo 24 señala: "Las licencias podrán ser

!,,:- entes nlotivos": g) Par licencia de carácter labora!,... u otras que la ley

."ri-: :aso el servidor solicita iicencia con goce de haber, ya que ha sido

;?- ::'cara el servicio d,'':;:ntrol simultaneo en la modalidad de control

; :- :: rago de Devengados r l el Pocler Judicial - Periodo diciembre del 2019

"" := l:tes Superiores de Justicia de.!unín, Huánuco y Huancavelica; para lo

-+ . = Sede Central de Ór'gano de Control lnstitucional, ubicada en el Jirón

. -.-:¿jr cie la ciuCad de Lima, para Io cual adjunta los Oficios N'000005-

.'" :-212r)-OCl-PJ, emitidos por la Dra. María del Rosario Márquez Torres -
: ^si ttrcional del Poder Judicial.

i - :.: ,, lstando a las cor::itleraciones antes expuestas, debe concederse al

' . ::: :: haber por motlvo ir.':rificado ('aboral), desde e! día 10 al l5 de enero

'¡ ::- :iadccorel servidr:r.

,==:i de fecha quince cje enero del dos mil diecinueve, los miembros del

'z 3:o:geron facultades el Señor Doctcr Ever Bello Merlo, Representante

- -:: aii::ados y Mixtos, pnra resolver solicitudes de Licencias.

a 'c previsto por e! a.1íci-rlo 96 del Texto Unico Ordenado de la Ley

- _:_ ^la

ir, il,¿¡.L
(laboral) al servidor

Órgano de Control

a, f tÉcuitvo [-t1tir-l?ai
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: :-::',or de -tusticia de Junín, desde el día 10 al {5 de enero del

i.: ¿ cencia haEa ce conocimiento al Colegiado, sobre las labores

-: on en conocii:riento cle la Oficina Desconcentrada de Control

- -- n Gerencia cle Admlnlstración Distrital, Coordinación de


